
L
A

 D
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R

IM
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A
C

IÓ
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S
U
S
 
D
E
R
E
C
H
O
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C
O
M
O
 
M
U
J
E
R
 
T
R
A
B
A
JA
D
O
R
A
:

U
sted tiene derecho a no ser tratada de diferente m

an-
era por razón de su sexo, raza, lugar de origen, color
o religión.
•

L
a discrim

inación sexual incluye: ser tratada de
distinta m

anera a los dem
ás em

pleados por ser
m

ujer, la discrim
inación por em

barazo y el acoso
sexual. 

U
S
T
E
D
 
T
I
E
N
E
 
D
E
R
E
C
H
O
 
A
 
S
E
R
 
T
R
A
T
A
D
A
 
D
E

M
A
N
E
R
A
 
I
G
U
A
L
:

•
C

uando un em
pleador está ofreciendo un em

pleo.
•

U
n em

pleador que se rehúsa a contratar
m

ujeres que están igualm
ente calificadas

para un em
pleo está discrim

inando por
razón del sexo.

•
U

n em
pleador que no acepta solicitudes de

latinos o no los em
plea está participando en

discrim
inación racial.

•
C

uando el em
pleador le asigna un trabajo en 

particular.
•

U
n gerente de una fábrica de ropa que

autom
áticam

ente asigna trabajos de costura
a m

ujeres y trabajos de planchado a hom
-

bres está participando en discrim
inación

sexual.
•

E
n las condiciones de su em

pleo.
•

L
as trabajadoras a quienes se les paga

m
enos que a los hom

bres por hacer el
m

ism
o trabajo están siendo objeto de dis-

crim
inación por razón del sexo.

•
E

n las decisiones de despido
de un em

pleador.
•

U
na com

pañía que despide sólo a m
ujeres

trabajadoras al reducir el tam
año de la com

-
pañía, está discrim

inando contra éstas.

L
A
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Ó
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L
os em

pleadores deben tratar a las m
ujeres

em
barazadas de la m

ism
a m

anera que a los traba-
jadores con capacidades sim

ilares:
•

C
uando un em

pleador está ofreciendo un em
pleo.

•
L

os em
pleadores que se rehúsan a contratar

m
ujeres si están em

barazadas discrim
inan

por razón del sexo.

•
E

n las condiciones del em
pleo.

•
E

l propietario de un restaurante que hace
que una cam

arera em
barazada tom

e un
puesto com

o cajera, pero que no hace que
otros em

pleados con capacidades sim
ilares

trabajen com
o cajeros, discrim

ina por razón
del sexo.

•
A

l tom
ar una licencia m

édica.
•

U
na agencia de lim

pieza que no perm
ite a

las m
ujeres em

barazadas tom
arse un tiem

po
libre por razones m

édicas, pero que perm
ite

a otros em
pleados tom

arse licencias m
édi-

cas, discrim
ina contra las m

ujeres
em

barazadas.
•

C
uando un em

pleador está despidiendo a una
em

pleada.
•

S
i un em

pleador despide a una m
ujer

porque está em
barazada, el em

pleador dis-
crim

ina.

U
S
T
E
D
 
T
I
E
N
E
 
D
E
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N
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E
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H
O
S
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I
G
A
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A
 
S
E
X
U
A
L
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E
N
T
E
.

E
l acoso sexual es la atención de tipo sexual no

deseada que afecta las condiciones de trabajo
incluyendo:
•

E
xigencias de tipo sexual.

•
U

n gerente que am
enaza con bajar la cate-

goría de trabajo de una m
ujer a m

enos que
ésta cum

pla con sus solicitudes de tipo sex-
ual está hostigando a su em

pleada.
•

C
ontacto

físico.
•

U
n em

pleador que toca a una m
ujer de

m
anera sexual está participando en un

acoso sexual, si el contacto afecta las
condiciones de trabajo de esa m

ujer.
•

U
n m

edio am
biente sexualm

ente hostil.
•

U
n gerente que perm

ite que sus traba-
jadores llam

en a las m
ujeres con epítetos

ofensivos de tipo sexual de m
anera regular

puede ser responsable de acoso sexual.

U
S
T
E
D
 
T
A
M
B
I
É
N
 
T
I
E
N
E
 
D
E
R
E
C
H
O
 
A
:

•
H

ablar otros idiom
as que no sean inglés

en el
trabajo.

•
L

os em
pleadores no pueden tener una regla

de “sólo inglés” a m
enos que sea necesario

para la conducción de los negocios.

•
H

acer cum
plir sus derechos laborales.

•
U

n em
pleador que tom

e represalias o
discrim

ine contra usted por hacer
cum

plir sus derechos laborales enfrenta
cargos adicionales.

T
R
A
B
A
J
A
D
O
R
A
S
 
D
O
M
É
S
T
I
C
AS:

•
L

as leyes federales contra la discrim
inación

sólo se aplican a las trabajadoras dom
ésticas si

por lo m
enos trabajan 15 personas para su

em
pleador.

•
S

i usted es una trabajadora dom
éstica que está

siendo hostigada sexualm
ente, puede hacer

que su em
pleador se haga responsable por

toques no deseados y otras form
as de

hostigam
iento físico.

T
R
A
B
A
J
A
D
O
R
E
S
 
I
N
D
O
C
U
M
E
N
T
A
D
O
S
:

•
L

as leyes contra la discrim
inación están

disponibles para todos
los trabajadores sin

im
portar su situación m

igratoria.
•

S
i elige presentar una dem

anda, su situación
m

igratoria puede influir en la reparación del
daño disponible para usted.

P
A
R
A
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U
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N
O
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E
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D
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I
N
A
D
O
:

E
l prim

er paso para hacer cum
plir su derecho a 

no ser discrim
inado es m

an
ten

er u
n

 registro
d

etallad
o.

•
S

i su em
pleador tiene una política discrim

ina-
toria por escrito,haga una copia para usted.
Tam

bién, haga una copia de cualquier otro
m

aterial discrim
inatorio que tenga su

em
pleador.

•
E

scriba todos los com
entarios inapropiados

que su em
pleador haga y todas las acciones

inapropiadas que su em
pleador tom

e. E
scriba

tanta inform
ación com

o sea posible, especial-
m

ente fechas, lugares y los nom
bres de otras

personas que puedan haber visto el incidente.

S
i se ha discrim

inado contra usted en cualquiera de
las m

aneras anteriorm
ente m

encionadas, puede 
iniciar una dem

anda legal
en:

•
L

a C
om

isión por la Igualdad de
O

portunidades en el E
m

pleo (E
E

O
C

) de los
E

stados U
nidos.

•
L

a E
E

O
C

 hace cum
plir las leyes fed-

erales contra la discrim
inación.

•
P

uede interponerse una acusación contra
los em

pleadores que tengan 15 em
plead-

os o m
ás.

•
L

as acusaciones deben presentarse en un
período no m

ayor a 180 días
después de

la acción discrim
inatoria. (E

n algunos
estados, se puede presentar una
acusación dentro de 240 días. C

ontacte
su oficina local del A

C
L

U
 para m

ás
inform

ación.) 
•

P
uede presentar las acusaciones por

correo o en persona. Para la oficina m
ás

cerca a usted, llam
e a 1-800-669-4000.

•
A

gencias/cortes estatales y locales.
•

C
ontacte su oficina local del A

C
L

U
 para

m
ás inform

ación sobre otras posibili-
dades en su estado.

S
A

L
A

R
IO
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 H
O

R
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S
 D

E
 T

R
A

B
A

JO

S
U
S
 
D
E
R
E
C
H
O
S
:

•
U

sted tiene derecho a ganar por lo m
enos el

salario m
ínim

o legal – $5.15 por hora. 
•

S
i usted trabaja m

ás de 40 horas en una sem
-

ana, tiene derecho a ganar una y m
edia veces

la cantidad de su salario regular por esas horas
extra – al m

enos $7.73 por hora extra.

T
R
A
B
A
J
A
D
O
R
A
S
 
D
O
M
É
S
T
I
C
AS:

U
sted tiene derecho al salario m

ínim
o com

o todos

los dem
ás trabajadores.

T
R
A
B
A
J
A
D
O
R
E
S
 
I
N
D
O
C
U
M
E
N
T
A
D
O
S
:

U
sted tiene el m

ism
o derecho al salario m

ínim
o. S

i
decide hacer cum

plir sus derechos sobre salarios y
horas de trabajo, su situación m

igratoria no debe
constituir un problem

a.

P
A
R
A
 
H
A
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E
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C
U
M
P
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S
O
B
R
E
 
S
A
L
A
R
I
O
 
Y
 
H
O
R
A
S
 
D
E
 
T
R
A
B
A
JO:

E
l prim

er paso para hacer cum
plir su derecho a

recibir el salario m
ínim

o y pago de tiem
po extra 

es m
antener un registro detallado de las horas

que trabaja.



•
E

scriba el día, la hora en que com
enzó a traba-

jar, todos los recesos que se tom
ó y la hora en

que term
inó el trabajo de ese día.

•
Incluya el salario que recibió.

S
i se ha violado su derecho a recibir el salario m

ín-
im

o y pago de tiem
po extra, usted puede iniciar

una acción legal.
•

U
sted debe presentar una dem

anda federal en
un plazo no m

ayor a dos años
de la violación,

o tres años si la violación fue intencional. 
•

U
sted puede presentar las dem

andas ante:
•

E
l D

epartam
ento del T

rabajo de los
E

stados U
nidos.

L
a D

ivisión de S
alarios y H

oras de
T

rabajo
Para la oficina m

ás cerca a usted, llam
e a

1-866-4-U
S

W
A

G
E

 (1-866-487-9243).
•

L
a C

orte Federal de D
istrito.

L
a dirección depende de dónde usted

vive. Para m
ás inform

ación, contacte un 
abogado o visite a w

w
w

.uscourts.gov.
•

A
gencias/cortes estatales y locales.

C
ontacte su oficina local del A

C
L

U
 para

m
ás inform

ación sobre otras posibili-
dades en su estado.
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U
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I
A
 
M
É
D
I
C
A
 
D
E
L
 
T
R
A
B
A
JO:

U
na trabajadora tiene derecho a tom

ar tiem
po

fuera de su trabajo (sin pago) cuando: 
•

necesita cuidar a un hijo recién nacido,
•

tiene una condición seria de salud y no puede
trabajar, o

•
necesita cuidar a un fam

iliar enferm
o.

S
i usted reúne los requisitos, puede tom

ar hasta 12
sem

anas de ausencia fam
iliar o m

édico (sin pago)
cada año.

T
R
A
B
A
J
A
D
O
R
E
S
 
E
L
E
G
I
B
L
E
S
:

•
U

sted es elegible para tom
ar licencia fam

iliar
y m

édica si ha trabajado para el m
ism

o
em

pleador durante al m
enos un año,ha 

trabajado por lo m
enos 1,250 horas

en el año

anterior para el em
pleador (un prom

edio de 24
horas a la sem

ana), y su em
pleador tiene por

lo m
enos a 50 em

pleados.
•

Si usted es una trabajadora elegible, no se le
puede despedir por tom

ar ausencia fam
iliar y

m
édica. E

l em
pleador debe darle el m

ism
o tra-

bajo al regresar a trabajar o un puesto equiva-
lente. Su em

pleador no puede castigarlo u hosti-
garlo por tom

ar ausencia fam
iliar y m

édica.

P
A
R
A
 
H
A
C
E
R
 
C
U
M
P
L
I
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S
U
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D
E
R
E
C
H
O
S
 
D
E

T
O
M
A
R
 
A
U
S
E
N
C
I
A
 
F
A
M
I
L
I
A
R
 
Y
 
M
É
D
I
C
A:

E
l prim

er paso para hacer cum
plir su derecho a

tom
ar el ausencia fam

iliar y m
édica es m

antener
un registro detallado.
•

E
scriba la razón por la que tom

ó el ausencia
m

édica, la fecha en que inform
ó a su

em
pleador, su últim

o día de trabajo antes de
tom

ar el ausencia m
édica, su prim

er día de
regreso al trabajo (si es que lo hizo), y
cualquier acción tom

ada por su em
pleador.

•
Tam

bién guarde toda la docum
entación rela-

cionada con el m
otivo para tom

ar su ausencia
fam

iliar y m
édica, com

o las recetas del doctor
y certificados de nacim

iento.

S
i su em

pleador viola su derecho a tom
ar ausencia

fam
iliar y m

édica, usted puede
iniciar una acción

legal.
•

L
as dem

andas deben iniciarse en un período
no m

ayor a dos años, o tres años
si la vio-

lación fue intencional.
•

U
sted puede presentar una dem

anda ante:
•

E
l D

epartam
ento del T

rabajo de los
E

stados U
nidos.

L
a D

ivisión de S
alarios y H

oras de
T

rabajo
Para la oficina m

ás cerca a usted, llam
e a

1-866-4-U
S

W
A

G
E

 (1-866-487-9243).
•

L
a C

orte Federal de D
istrito.

L
a dirección depende de dónde usted

vive. Para m
ás inform

ación, contacte un
abogado o visite a w

w
w

.uscourts.gov.
•

A
gencias/cortes estatales y locales.

C
ontacte su oficina local del A

C
L

U
 para

m
ás inform

ación sobre otras posibili-
dades en su estado.

D
erechos de

las M
ujeres

Trabajadoras

W
o
m
e
n
’
s Rights

Pr
oject

Este folleto no cubre todos los derechos 
relacionados con el em

pleo que las m
ujeres 

trabajadoras tienen a su disposición. P
or 

ejem
plo, el derecho a organizarse, la 

com
pensación para trabajadores y el seguro 

de desem
pleo no están cubiertos.

La U
nión A

m
ericana de Libertades C

iviles es 
el m

ayor guardian de la libertad en la nación,
trabajando a diario en las cortes, las legislaturas
y las com

unidades para defender y preservar 
los derechos y las libertades individuales 
garantizadas por la C

onstitución y las leyes de
los Estados U

nidos.
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